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PROCESO DECLARATIVO 2018-648 

 

 

 
JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Una vez revisado el informe Secretarial, el Despacho Dispone: 

 

 INADMITIR el escrito de contestación de demanda, toda vez que el 

Juzgado observa las siguientes falencias: 

 

1. En el acápite de las pruebas manifiesta que allega Soportes de las cartas de 

pago de las cesantías de forma directa a la parte demandante, por los años 
que reclama y Soportes de nómina que consta de la existencia de la 
relación laboral, las cuales no se evidencian con el mensaje de correo 

allegado. Sírvase aportarlas. 
 

 
Se trata entonces, de allegar las documentales relacionadas en el acápite 

de las pruebas. 

 

 

En tal sentido, dispone el Art.28 ibídem., modificado por el art. 15 de la Ley 

712 de 2.001: 

 

“…Antes de admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los requisitos 

exigidos por el Art. 25 de este código, la devolverá al demandante para que 

subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias que le señale…” 

 

 

En consecuencia, se concede el término de cinco (5) días hábiles para que 

la parte actora presente escrito de subsanación de demanda, so pena de 

ordenar su RECHAZO.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez  
A.A.  

Firmado Por:

 



 

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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